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VS. 

JUNTA DIRECTIVA DEL 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL GOBIERNO 

Y MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA 

 

EXPEDIENTE 360/2024 JP 

SENTENCIA DEFINITIVA 

 

Mexical i, Baja Cal ifornia, a siete de jul io de dos mil  

veinticinco. 

 

SENTENCIA DEFINITIVA que declara la nul idad de la 

negativa combatida al  quedar acreditado que la actora al  

momento de promover el  presente juicio cumplía con los 

requisi tos legales para alcanzar la pensión por jubilación.  

 

GLOSARIO: 

 

Ley del Tribunal  
Ley del  Tr ibunal Estatal  de Justicia 

Administrativa de Baja California.  

Ley del ISSSTECALI  

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del  Gobierno 

y Municipios del  Estado de Baja California, 

v igente al dieciocho de septiembre de dos 

mil  veinticuatro (fecha de la sol icitud de 

pensión).  

ISSSTECALI 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del  Gobierno y 

Municipios del Estado de Baja California.  

Ley que Regula a 

los Trabajadores 

Ley que Regula a los Trabajadores que 

refiere la Fracción I I , Apartado B, del 

artículo 99 de la Constitución Pol ít ica del 

Estado Libre y Soberano de Baja 

California, en materia de Seguridad Socia l. 

 

Antecedentes:  
 

1.- El  dieciocho de septiembre de dos mil  veinticuatro  

la actora presentó sol icitud de jubilación ante la Junta 

Directiva del ISSSTECALI).  

 

2.- El  veinte de noviembre de dos mil  veinticuatro  la 

actora interpuso demanda contra la negativa ficta recaída 



 

 

 

 

 

a su sol icitud de jubilación, la cual fue admitida, mediante 

proveído de veintiuno de noviembre de dos mil  

veinticuatro, teniéndose como autoridad demandada a la 

Junta Directiva del ISSSTECALI . 

 

3.- Se emplazó a la autoridad demandada, la cual, al 

contestar la demanda, hizo valer causales de 

improcedencia y sostuvo la legal idad de la negativa 

combatida.  

  

4.- En proveído de dieciocho de febrero de dos mil  

veinticuatro se tuvo por precluido el  derecho de la actora 

de ampl iar su demanda. 

 

5.- Finalmente, el catorce de mayo de dos mil  

veinticinco se otorgó el  plazo de cinco días a las partes 

para efecto de que formularan sus alegatos por escri to, 

vencido dicho plazo el  dos  de junio de dos mil  veinticinco,  

se tuvo por cerrada la instrucción conforme a lo dispuesto 

por el  artículo 76 de la Ley del Tribunal , por lo que  se 

procede a dictar la resolución correspondiente.   

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia.  

 

Este Juzgado Primero es competente para resolver el 

presente juicio, en virtud de que la resolución emana de 

una autoridad estatal  ( ISSSTECALI) y versa sobre una 

pensión, así  como por la ubicación del domicil io señalado 

por la parte actora, el  cual se encuentra en la 

circunscripción terr itorial  de este Juzgado, lo anterior, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 1 y 26 , 

fracción I I I  y párrafo último, así  como 62, párrafo cuarto de 

la Ley del Tribunal . 

 

Son infundados los argumentos mediante los cuales la 

autoridad demandada denuncia la incompetencia de este 

Tr ibunal alegando que la parte actora tiene el  carácter de 

trabajador activo y, por ende, que el  competente es el 

Tr ibunal de Arbitraje del Estado, dado que, contrario a su 

sentir, la fracción I I I  del  artículo 26 de la Ley del Tribunal  

otorga competencia para conocer de los asuntos que 

versen sobre pensiones a cargo del ISSSTECALI , s in distinguir 

aquellos en los que el  sol icitante tenga el  carácter de 



 

 

 

 

 

trabajador o cuando ya se reconozca como pensionado, 

puesto que la relación existente entre un asegurado y el 

insti tuto asegurador no es de carácter laboral sino 

administrativo, independientemente de que la ley de la 

materia establezca que el  disfrute a la pensión está 

condicionado a que previamente el  trabajador haya 

finiquitado la relación laboral que lo unía con el Estado 

empleador. 

 

Es por el lo que al  demandarse en el  presente juicio 

una resolución negativa ficta atr ibuible a la Junta Directiva 

del ISSSTECALI , mediante la cual se entiende negado el 

derecho a la pensión por jubilación, este Juzgado asume la 

competencia, en términos de lo dispuesto por los artículos 1 

y 26 , fracción I I I ,  de la Ley del Tribunal . 

 

Los citados preceptos legales establecen lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO 1 .  El  Tr ibunal Estatal de Justicia 

Administrativa de Baja Cali fornia es un órgano 

consti tucional autónomo, independiente de cualquier 

autoridad, dotado de plena autonomía jur i sdiccional, 

administrativa y de gestión presupuestal,  e imperio 

suficiente para hacer cumpli r  sus resoluciones.  

 

El  Tr ibunal tendrá a su cargo, di rimir las controversias 

de carácter administrativo y f i scal que se susciten 

entre la Administración Públ ica del Estado, los 

Municipios, Entidades Paraestatales, Paramunicipales 

y los particulares; as í como entre el f i sco estatal y los 

f i scos municipales, sobre preferencias en el cobro de 

créditos f i scales.”  

 

“ARTÍCULO 26.  Los Juzgados de Primera Instancia del 

Tr ibunal son competentes para conocer de los juicios 

que se promuevan contra los actos o resoluciones 

defini tivas siguientes:  

 

[. . .]  

 

I I I .  Los que versen sobre pensiones y jubi laciones a 

cargo del  Insti tuto de Seguridad y Servicios Sociales 

para los Trabajadores del Estado y Municipios de Baja 

Cali fornia;”  

 

En el  caso, se surte el  citado supuesto de 

competencia, en razón de que la materia es de naturaleza 

administrativa; lo anterior, atendiendo a que, conforme a lo 

dispuesto por la ley que r ige al  insti tuto asegurador, la 

relación jurídica que se entabla entre los órganos del Estado 

facultados para resolver sobre la sol icitud de pensión por 



 

 

 

 

 

jubilación y el particular sol icitante es de supra a 

subordinación, por ende, de naturaleza administrativa, d e 

ahí que se surta la competencia de este Tribunal.  

 

Sobre el  tema, la citada Ley del  ISSSTECALI , vigente 

en la época en que se presentó la sol icitud de jubilación, 

establece lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO 58.-  El  derecho a jubi lación y a las 

pensiones por reti ro de edad y tiempo de servicio, 

invalidez o muerte,  nace cuando el trabajador o sus 

fami l iares derechohabientes, se encuentren en los 

supuestos consignados en esta Ley, y hasta que 

cumplan con los requisi tos que la misma señala.  

 

El  Insti tuto deberá resolver la sol ici tud de pensión en 

un plazo no mayor de quince días,  a parti r  de la 

fecha en que quede integrado el expediente. 

Dentro de los quince días inmediatos s iguientes, el 

Oficial Mayor de Gobierno, o quien tenga esa 

facultad en el  Poder Judicial,  Poder Legislativo, 

Municipios y los organismos públicos incorporados al 

régimen que esta Ley establece, revisará y resolverá 

en defini tiva acerca de la sol ici tud de que se trata, 

para los efectos que expresa la primera parte del 

art ículo 117 de esta Ley.”  

 

“ARTÍCULO 60.-  Cuando un trabajador a quien se 

haya otorgado una pensión, s iga en servicio s in 

haberla disfrutado, podrá renunciar a el la y obtener 

otra de acuerdo con las cuotas aportadas y el  

t iempo de serv icios prestados con posterioridad.”  

 

“ARTÍCULO 63.-  El  Insti tuto podrá ordenar en 

cualquier tiempo, la veri ficación de la autenticidad 

de los documentos y la justi f icación de los hechos 

que hayan servido de base para conceder una 

pensión. 

 

Cuando exista sospecha de falsedad de 

documentación, el Insti tuto, con audiencia del 

interesado, procederá a la respectiva revisión y de 

comprobar la falsedad ordenará la suspensión del 

pago de la misma y su cancelación, debiendo 

presentar formal denuncia de los hechos an te la 

autoridad competente, para los efectos que 

procedan.”  

 

“ARTÍCULO 67.-  T ienen derecho a la jubi lación los 

trabajadores que tengan como mínimo 60 años de 

edad y 30 años de servicio e igual t iempo de 

contr ibución al Inst i tuto, en los términos de esta Le y; 

las leyes que regulan a los trabajadores que se 

señalan en las fracciones I  y I I ,  Apartado B, del 

art ículo 99 de la Consti tución Pol ít ica del Estado 



 

 

 

 

 

Libre y Soberano de Baja Cali fornia, s in perjuicio de 

lo anterior,  podrán prever edad diversa.  

 

La jubi lación dará derecho al  pago de una cantidad 

equivalente al 100% del salario regulador definido 

en el art ículo 72 y su percepción comenzará a parti r 

del día s iguiente a aquel en que el trabajador 

hubiese disfrutado el últ imo sueldo por haber 

causado baja. 

 

Sin embargo, los trabajadores que habiendo 

cumplido con los requisi tos de jubi lación y as í lo 

deseen, podrán seguir laborando y recibi rán del 

Estado, Municipios u organismo público incorporado 

al que presten el servicio, un est ímulo a la 

permanencia consistente en un incremento 

porcentual a su salario base de cotización, de 

acuerdo a la s iguiente tabla:  

 

AÑO  PORCENTAJE 

 

1  11% 

2  12% 

3  13% 

4  14% 

5  15% 

6  16% 

7  17% 

8  18% 

9  19% 

10  20% 

 

Para la procedencia de dicho est ímulo, será 

requisi to necesario que se recabe la anuencia y 

autorización expresa del Estado, Municipio u 

organismo público incorporado donde labore el 

trabajador. En ningún caso podrá excederse el  

porcentaje de est ímulo más al lá del  20% del  salario 

base de cotización.  

 

Este est ímulo no formará parte del salario del 

trabajador y, por lo tanto, no se tomará en cuenta 

para integrar el monto de la jubi lación.”  

 

“ARTÍCULO 113.-  Corresponde a la Junta Directiva:  

 

[. . .]  

 

IV.- Conceder, negar, suspender, modificar y 

revocar las jubi laciones y pensiones en los términos 

de esta Ley; (. . . )”  

 

“ARTÍCULO 117.-  Los acuerdos de la Junta Directiva 

por los cuales se concedan, niegue, modifiquen, 

suspendan o revoquen las Jubi laciones y Pensiones a 

que esta Ley se refiere, serán sancionados por el 



 

 

 

 

 

Ejecutivo del Estado para que puedan ser 

ejecutados.  

 

Las demás resoluciones de la Junta Directiva que 

afecten intereses particulares, podrán recurr i rse 

ante la misma dentro de los quince días s iguientes, 

quien resolverá en los términos de las disposiciones 

de la Ley del  Procedimiento para los Actos 

Administrativos de la Administración Públ ica del 

Estado de Baja Cali fornia.”  

 

De los preceptos legales transcritos se deduce lo 

siguiente: 

 

1.- La Ley confiere a determinados órganos del 

Estado la facultad para decidir respecto a la pensión por 

jubilación que sol iciten los interesados.  

 

2.- Es indudable que se trata de potestades 

irrenunciables, al ser públ ica la fuente de la que derivan 

que es, precisamente, la ley.  

 

3.- Al  resolver sobre la sol icitud de pensión por 

jubilación planteada por los interesados, se impone la 

voluntad unilateral  de los órganos del Estado, puesto que 

no se requiere del consenso del particular ni de la 

intervención de los órganos jur isdiccionales. Baste para el lo 

examinar la ley de la materia y,  específicamente, el 

numeral en donde se dota de la potestad respectiva a la 

Junta Directiva para resolver sobre las pensiones.  

 

4.- Esta clase de decisiones es indudable que afecta 

la esfera jurídica del particular en tanto que, conforme a las 

disposiciones legales transcritas, la resolución que recaiga a 

la petición de la pensión por jubi lación (expresa o ficta) 

impl ica el  reconocimiento del derecho a obtener dicha 

pensión, previsto por la ley a favor de los trabajadores con 

treinta años o más de servicios e igual tiempo de cotización 

al  insti tuto asegurador.  

 

Las características antes anotadas configuran una 

relación de supra a subordinación entre los órganos del 

Estado facultados para resolver sobre la sol icitud de pensión 

y el  trabajador sol icitante, por ende, de naturaleza 

administrativa y de la competencia de este Tr ibunal, 

conforme a lo dispuesto por los  1 y 26, fracción I I I , de la Ley 

del Tribunal . 



 

 

 

 

 

 

Sirve de apoyo a lo expuesto la siguiente 

jur isprudencia 2a./J. 111/2005 de la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación con número de 

registro 177279, consul table en la página 326 del Semanario 

Judicial  de la Federación y su Gaceta correspondiente al  

mes de septiembre de dos mil  cinco, tomo XXII , de rubro y 

texto siguientes.  

 

“ INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 

LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. LAS RESOLUCIONES 

ADMINISTRATIVAS DICTADAS POR AQUÉL O POR SUS 

ÓRGANOS DEPENDIENTES, QUE CONCEDAN, NIEGUEN, 

REVOQUEN, SUSPENDAN, MODIFIQUEN O REDUZCAN 

LAS PENSIONES, SON ACTOS DE AUTORIDAD 

IMPUGNABLES A TRAVÉS DEL JUICIO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO, PREVIAMENTE AL AMPARO, SALVO 

QUE SE ACTUALICE ALGUNA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO 

DE DEFINITIVIDAD.  Conforme a los art ículos 51, 

antepenúltimo y últ imo párrafos, de la Ley del 

Insti tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado y 46,  f racción I I,  del 

Estatuto Orgánico del propio Insti tuto, éste está 

facultado legalmente para conceder, negar, 

suspender, modificar o revocar las pensiones; 

resoluciones que consti tuyen actos de autoridad en 

tanto que afectan en forma uni lateral la esfera 

jur ídica del particular s in necesidad de contar con 

su consenso o de acudi r previamente a los 

tr ibunales. Por tanto, en términos del  art ículo 83 de 

la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tales 

actos son impugnables optativamente a través del 

recurso de revisión o por medio del juicio 

contencioso administrativo ante el  T r ibunal Federal 

de Justicia Fiscal y Administrativa, previamente al 

juicio de garantías, acorde con el  precepto 11, 

fracción VI,  de la Ley Orgánica del Tr ibunal citado, 

con la salvedad de que no habrá obl igación de 

agotar el juicio ordinario indicado cuando se 

actualice alguna excepción al principio de 

defini tividad previsto en la fracción XV del art ículo 

73 de la Ley de Amparo. En esta tesi tura, se 

concluye que debe abandonarse parcialmente el 

cri terio establecido en la tesis 2a. XLVII/2001, 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta, Novena Época, Tomo XII I,  mayo de 

2001, página 454, con el  rubro: " INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO. PARA DETERMINAR CUÁL 

ES EL ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE DEBE CONOCER 

DE LOS JUICIOS LABORALES EN LOS QUE SE RECLAME 

EL PAGO DE PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL A 

ESE ORGANISMO, DEBE ATENDERSE AL RÉGIMEN 

CONSTITUCIONAL QUE RIGE EL VÍNCULO LABORAL DEL 

QUE ÉSTAS DERIVAN.", para establecer que no es 



 

 

 

 

 

aplicable en los casos en que únicamente se 

demanden al referido Insti tuto las resoluciones 

(órdenes) mediante las cuales haya concedido, 

negado, suspendido, revocado, modificado o 

reducido la pensión respectiva.”  

 

Asimismo, es i lustrativo al  respecto el  criterio sostenido 

por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación en la ejecutoria que resolvió la contradicción de 

tesis 71/98, consul table en la página 50 del Semanario 

Judicial  de la Federación y su Gaceta IX, de marzo de 1999, 

en la parte que interesa establece lo siguiente:  

 

“De lo reproducido precedentemente se desprende 

que la actual integración de esta Suprema Corte 

estima que se trata de una autoridad para efectos 

del amparo la que emite actos uni laterales a través 

de los cuales crea, modifica o extingue por s í o ante 

s í,  s i tuaciones jur ídicas que afectan la esfera legal de 

los gobernados,  s in la necesidad de acudir a los 

órganos judiciales ni  del consenso de la voluntad del 

afectado. Esto es, autoridad es la que ejerce 

facultades decisorias que le están at r ibuidas en la ley 

y que por ende consti tuyen una potestad 

administrativa, cuyo ejercicio es i r renunciable, al ser 

de naturaleza pública la fuente de tal potestad, 

abandonando el cri terio tradicional de disponibi l idad 

de la fuerza pública como distintivo del  concepto 

que se analiza.  

 

Aunado a lo anteriormente expuesto, esta Sala 

estima que el concepto de autoridad responsable 

está dado, en primer lugar, por exclusión de los actos 

de particulares, tal como se expuso al principio del 

presente considerando. En  efecto, la naturaleza, 

antecedentes y evolución del juicio de amparo 

apuntan a sostener que éste es improcedente contra 

actos de particulares, de lo que se sigue, haciendo 

una interpretación en sentido contrario, que para 

analizar la procedencia del juici o debe atenderse a 

que si  el  acto reclamado no es de particulares, el 

juicio será procedente. Lo expuesto anteriormente 

revela que debe atenderse a la clasi ficación que la 

Teor ía General del Derecho hace de las relaciones 

jur ídicas de coordinación, supra a  subordinación y 

supraordinación. Las primeras corresponden a las 

entabladas entre particulares y para di rimir sus 

controversias se crean en la legis lación los 

procedimientos ordinarios necesarios para venti lar las, 

dentro de este tipo de relaciones se encuentran las 

que se regulan por el derecho civi l ,  mercanti l  y 

laboral.  La nota distintiva de este tipo de relaciones 

es que las partes involucradas deben acudir a los 

tr ibunales ordinarios para que coactivamente se 

impongan las consecuencias jur ídicas establ ecidas 



 

 

 

 

 

por el las o contemplada por la ley, estando ambas 

en el  mismo nivel, exist iendo una bi lateral idad en el 

funcionamiento de las relaciones de coordinación. 

Las relaciones de supra a subordinación son las que 

se entablan entre gobernantes y gobernados y se 

regulan por el derecho público que también 

establece los procedimientos para venti lar los 

confl ictos que se susciten por la actuación de los 

órganos del Estado, entre el los destaca el 

contencioso administrativo y los mecanismos de 

defensa de los derechos humanos. Este tipo de 

relaciones se caracterizan por la uni lateral idad y,  por 

el lo, la Consti tución establece una serie de garantías 

individuales como l imitaciones al actuar de 

gobernante, ya que el órgano del  Estado impone su 

voluntad sin necesidad de acudir a los tr ibunales. 

Finalmente, las relaciones de supraordinación son las 

que se establecen entre los órganos del propio 

Estado.  

 

Para defini r el concepto de autoridad responsable 

cabe analizar si  la relación jur ídica que se somete a 

la decisión de los órganos juri sdiccionales de amparo 

se ubica dentro de las denominadas de supra a 

subordinación, debe parti rse del supuesto de que el 

promovente debe tener el carácter de gobernado, 

para lo cual resulta en la práctica más senci l lo 

anal izar, en primer lugar, s i  se trata de una relación 

de coordinación, la que por su propia naturaleza 

debe tener un procedimiento claramente establecido 

para venti lar cualquier controversia que se suscite, 

por ejemplo un juicio civi l ,  mercanti l  o laboral.  De no 

contemplarse este procedimiento, y s iendo el 

promovente un gobernado, debe l legarse a la 

conclusión de que se trata de una relación de supra 

a subordinación, existiendo entonces una autoridad 

responsable.”  

 

En conclusión, el  artículo 26 , fracción I I I , de la Ley del 

Tribunal  no hace la distinción que refiere la demandada, en 

el sentido de que el  Tribunal será competente para conocer 

de actos que versen sobre pensiones y jubilaciones una vez 

que el  trabajador haya finiquitado la relación laboral que 

guarda con el  ente patrón, y se expl ica porque el  hecho de 

que subsista la relación laboral entre la parte actora y el 

Estado patrón no impide que se configure la diversa 

relación jurídica de supra a subordinación entre el  actor y el 

insti tuto asegurador, con motivo de la petición que aquel 

les dirige para que se le otorgue la pensión que la ley 

contempla a su favor; por el  contrario, de lo dispuesto por 

los artículos 60  y 67 de la ley que rige al  insti tuto 

asegurador, antes transcri tos, se aprecia que es posible que 

un trabajador s iga en servicio aún cuando se le haya 



 

 

 

 

 

reconocido el  derecho a la pensión y lo que la ley dispone 

al respecto es que el  trabajador no podrá disfrutar de la 

pensión, sino hasta que haya causado baja.  

 

Por otra parte, las atr ibuciones que la ley de la 

materia confiere a los órganos del insti tuto asegurador para 

resolver de manera unilateral  con efectos jurídicos 

particulares y directos, respecto a la pensión por jubilación, 

no se l imita a los casos en que el  trabajador cuente ya con 

el  carácter de pensionado, sino que incluye el propio 

reconocimiento del derecho a obtener la pensión o su 

revocación, lo que se deduce de lo dispuesto por los 

artículos 58, 63 y 113, fracción IV, antes transcritos, de lo 

cual se sigue que la materia es administrativa y, por ende, 

de la competencia de este Tribunal, aún cuando subsista la 

relación laboral entre el particular sol icitante de la pensión 

y el  Estado patrón y aún cuando el  particular no haya 

adquirido el  carácter de pensionado. 

 

En las condiciones relatadas, es infundado que el 

reclamo de prestaciones laborales, como lo refiere la 

autoridad demandada, forme parte de la controversia 

administrativa propuesta por la parte actora, sino que 

únicamente implica que, en caso de que el  particular 

cumpla con los requisitos legales para tener derecho a la 

jubilación, la autoridad administrativa deberá condicionar 

el  disfrute de ese beneficio de seguridad social  a que el 

trabajador f iniquite su relación laboral por la vía y medio s 

legales a su alcance. 

 

Sin que incida en lo antes resuelto el  hecho de que el 

artículo 14 de la Ley del  ISSSTECALI  establezca que las 

controversias que surjan sobre la apl icación de dicha ley, 

así  como todas aquellas en las que el  Instituto tuviera el 

carácter de actor o demandado, serán competencia de los 

tr ibunales del Estado, en razón de que dicho precepto no 

otorga competencia al  Tribunal de Arbitraje del Estado para 

conocer de las que versen sobre pensiones y jubilaciones.  

 

SEGUNDO.- Existencia del acto.  

 

La resolución negativa ficta que se somete a la 

potestad de este Juzgado se integra con los siguientes 

elementos: 

 



 

 

 

 

 

a) Sol icitud de pensión por jubilación presentada por 

la actora el  dieciocho de septiembre de dos mil  

veinticuatro, cuya copia fotostática exhibe con sel lo de 

recibido por el  Departamento de Gestión de Pensiones y 

Jubilaciones del ISSSTECALI.  

 

b) El  s ilencio de la autoridad para dar respuesta a la 

petición o instancia planteada por el  particular, siempre 

que haya transcurrido el  término en que debió dictar su 

resolución y que la legislación que rige el  acto, contemple 

la resolución negativa ficta;  

 

c) En el  supuesto de que no fuese regulada la 

negativa ficta en la legislación que rige el  acto, surgirá 

cuando transcurran sesenta días naturales desde su 

presentación, sin que la autoridad dicte la respuesta 

expresa sobre la petición o instancia y no la notifique 

dentro de ese plazo. 

 

Elementos que han quedado acreditados en el 

presente juicio como se advierte de lo narrado por la 

actora en el  hecho número 2 de su demanda, de la 

sol icitud de pensión por jubilación y anexos que exhibió con 

su escrito inicial , documentales que tienen valor probatorio 

pleno conforme a los artículos 285 , fracción VII I , y 414 , del 

Código de Procedimientos Civiles para el  Estado de Baja 

Cal ifornia, de apl icación supletoria a la Ley del Tribunal , 

para demostrar que el dieciocho de septiembre de dos mil  

veinticuatro la actora sol icitó el  otorgamiento de la pensión 

por jubilación; por lo que, al  veinte de noviembre de dos 

mil  veinticuatro, fecha de presentación de la demanda, 

han transcurr ido más de sesenta días naturales, sin que la 

autoridad demandada demostrara que dio respuesta a la 

sol icitud efectuada y que se la notif icó a la actora previo a 

la presentación de la demanda.  

 

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 62 , cuarto párrafo, de la Ley del Tribunal , el  cual, 

respecto a la configuración de la negativa ficta, remite en 

primer orden al  plazo que la ley que ri ja al  acto contemple 

para que el  si lencio de la autoridad configure la resolución 

negativa ficta, empero, el  artículo 58 de la Ley del 

ISSSTECALI  dispone lo siguiente: "…El inst ituto deberá 

resolver la sol icitud de pensión en un plazo no mayor de 

quince días, a part ir de la fecha en que quede integrado el 



 

 

 

 

 

expediente…”,  s in que establezca plazo para que el 

si lencio de la autoridad configure negativa ficta, motivo 

por el  cual, de conformidad con la Ley del Tribunal , en la 

especie, la negativa ficta se configura transcurr idos sesenta 

días naturales.  

 

Por tanto, la existencia del acto impugnado quedó 

debidamente acreditada en autos con la sol icitud de 

pensión por jubi lación antes mencionada. 

 

TERCERO.- Procedencia.   

 

Por ser una cuestión de orden públ ico y de estudio 

preferente, se procede a anal izar las causales de 

improcedencia y sobreseimiento hechas valer por la 

autoridad demandada. 

 

a) Que se actualizan las causales de improcedencia 

previstas en las fracciones VI y IX artículo 54, de la Ley del 

Tribunal .  

  

Lo anterior, aduciendo que la negativa ficta recaída 

al  escrito que señala la actora y que impugna en el 

presente juicio, no existe por parte de la autoridad 

demandada, ya que dicho escrito fue presentado ante 

diversa autoridad, s in que existiere constancia de la 

intervención de la autoridad demandada en el  escrito sobre 

el  cual recayó la negativa ficta.  

 

Contrario a lo argumentado por la Junta Directiva , en 

el  caso de estudio sí  existe la resolución o acto impugnado 

atento a lo expuesto en el  considerando segundo de la 

presente sentencia, por lo que no se configuran las causales 

de improcedencia referidas.  

 

Asimismo, debe decirse que, s i bien se impugna una 

resolución negativa ficta, configurada respecto de una 

sol icitud presentada ante el  Departamento de Gestión de 

Pensiones y Jubilaciones del ISSSTECALI , en el  caso, debe 

entenderse que la negativa ficta s í  se configuró respecto  de 

la Junta Directiva, puesto que resulta apl icable el criterio 

sostenido por el  Pleno de este Tr ibunal en la tesis aislada 

número 8/2023, de subsecuente transcripción.  

 

“NEGATIVA FICTA. ES ATRIBUIBLE A LA JUNTA 

DIRECTIVA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 



 

 

 

 

 

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO Y 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, 

AUNQUE LA SOLICITUD DE PENSIÓN SE PRESENTE ANTE 

LA DIRECCIÓN DE PENSIONES Y JUBILACIONES DE ESE 

INSTITUTO.  Hechos: Un particular presentó sol ici tud 

de pensión ante la Di rección de Pensiones y 

Jubi laciones del Insti tuto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Gobierno y 

Municipios del Estado de Baja Cali fornia (en lo 

sucesivo ISSSTECALI).  Al  no obtener respuesta, 

demandó la nul idad de la resolución negativa f icta. 

La Sala declaró la nul idad de la resolución y 

condenó a la Junta Directiva de ISSSTECALI a 

otorgar la pensión. La Junta Directiva interpuso 

recurso de revis ión y expuso como agravio que la 

negativa f icta no debió atr ibuírsele, debido a que la 

sol ici tud de pensión se presentó ante otra autoridad.  

 

Cri terio: La resolución negativa f icta es atr ibuible a 

la Junta Directiva de ISSSTECALI,  aunque la sol ici tud 

de pensión se haya presentado ante la Di rección de 

Pensiones y Jubi laciones de ese Insti tuto.  

 

Justi f icación: A parti r  de la interpretación 

sistemática de los art ículos 58 y 113 fracción IV, de 

la Ley de ISSSTECALI, en relación con los numerales 

2, 3, 6, 7, 8,  9, 10,  11, y 23 del Reglamento para el 

Otorgamiento de Pensiones a los Asegurados de ese 

insti tuto, se tiene que, uno de los principios 

implíci tos en el  procedimiento para el  otorgamiento 

de una pensión a cargo de ISSSTECALI es el  de 

oficiosidad, en vi rtud del cual, es obligación de las 

autoridades que forman parte del insti tuto gestionar 

el procedimiento para el otorgamiento de una 

pensión iniciado a sol ici tud del interesado y concluir 

cada una de sus etapas, s in que el particular tenga 

otra carga que presentar la sol ici tud. Así,  aunque la 

sol ici tud no se presente ante la Junta Directiva (que 

es quien tiene atr ibuciones para otorgarla) s ino ante 

la autoridad competente para recibir la sol ici tud y 

dar inicio al procedimiento, se configurará una 

resolución negativa f icta atr ibuible a  aquella 

autoridad, si  no se le da respuesta al particular en el 

plazo de ley.  Lo anterior es as í porque cuando en la 

creación de un acto administrativo es necesaria la 

substanciación de un procedimiento a cargo de 

diversas autoridades, obl igadas a actuar 

oficiosamente, la autoridad facultada para emiti r  el 

acto queda vinculada desde que se inicia ese 

procedimiento, s in que pueda desatenderlo o 

argumentar desconocer la instancia; debido a que 

todos los funcionarios que participan en su 

substanciación son corresponsables, a tal  grado que 

la actuación i legal de alguno de el los, trasciende e 

impacta en el  acto administrativo, en caso de 

generarse. De no asumirse lo anterior,  la 

configuración de la negativa f icta quedaría a 



 

 

 

 

 

voluntad de la propia autoridad admini strativa, toda 

vez que bastar ía con que una de las etapas del 

procedimiento no se l levara a cabo, para que la 

Junta Directiva quedara l iberada de la obl igación 

de dar una respuesta al interesado sobre su 

sol ici tud, haciendo nugatoria la referida f igura 

procesal.”  

 

En efecto, resul ta apl icable el  criterio sostenido en la 

tesis antes referida toda vez que al igual en el  presente juicio, 

las circunstancias y hechos del caso jurídico en cuestión son 

idénticos, puesto que se reclama la nul idad de una resolución 

de negativa ficta recaída a una sol icitud de pensión que es 

atr ibuible únicamente a la referida Junta Directiva .  

 

Además, en la especie no podría sostenerse que la 

Junta Directiva no hubiera tenido conocimiento de la petición 

de la parte demandante, en primer lugar, porque como ya 

quedó claro en la tesis previamente transcrita, la Junta 

Directiva  forma parte de la misma administración que la 

autoridad que recibió dicha petición y, en segundo lugar, 

porque la Junta Directiva , fue parte en el  presente juicio, pues 

en ese carácter fue emplazado y compareció a hacer valer 

las defensas que consideró oportunas.  

 

Máxime, que de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 113, en su fracción IV de la Ley del ISSSTECALI , de 

subsecuente transcripción, es facultad única de la  Junta 

Directiva el  dar respuesta a lo peticionado, esto es, dar 

respuesta a la sol icitud de pensión por jubilación.  

 

“ARTÍCULO 113.-  Corresponde a la Junta Directiva:  

[. . .] 

IV.- Conceder, negar, suspender, modificar y 

revocar las jubi laciones y pensiones en los términos 

de esta Ley;”  

 

b) Que se actualiza la causal de improcedencia 

prevista en la fracción II,  del artículo 54, de la Ley del 

Tribunal .  

 

Hace valer que se actual iza la causal de 

improcedencia antes referida, aduciendo que a la fecha de 

la presentación de su sol icitud la parte actora no tenía 

derecho de recibir la pensión por jubilación sol icitada, ya 

que en esa fecha no había cumpl ido los requisi tos de ley 

para que le fuera otorgada, por lo que la negativa ficta 



 

 

 

 

 

impugnada no le depara afectación alguna en su esfera 

jurídica. 

 

La causal reseñada debe desestimarse, en razón de 

que el  cumpl imiento o no de los requis itos de la parte 

actora para obtener la pensión sol icitada constituye una 

cuestión que atañe al  fondo de la controversia planteada.  

 

Sirve de apoyo a lo anterior, la Jurisprudencia P./J. 

135/2001 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, consultable en la página 5 del Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, tomo XV, correspondiente al 

mes de enero de dos mil  dos, Novena Época, de rubro y 

textos s iguientes: 

 
“ IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SI SE HACE 

VALER UNA CAUSAL QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE 

FONDO DEL ASUNTO, DEBERÁ DESESTIMARSE.  Las 

causales de improcedencia del juicio de garantías 

deben ser claras e inobjetables, de lo que se 

desprende que si  se hace valer una en la que se 

involucre una argumentación íntimamente 

relacionada con el fondo del  negocio, debe 

desestimarse.”  

 

c) Que se actualiza la causal de improcedencia 

prevista en la fracción I, del artículo 54, de la Ley del 

Tribunal .  

 

Finalmente, en cuanto a la causal de improcedencia 

invocada por la autoridad demandada, consistente en que 

este Juzgado carece de competencia para conocer del 

presente asunto por el  hecho de que la actora conserva su 

carácter de trabajadora activa, se estima infundada. 

 

Lo anterior, conforme a las consideraciones vertidas 

en el  considerando primero de esta sentencia, por lo que 

resul ta innecesario abundar al  respecto en el  presente 

apartado. 

 

En tales condiciones, al  resultar infundados los 

argumentos esgrimidos por la autoridad demandada 

respecto de las causales de improcedencia antes 

anal izadas y al  no advertir  ninguna otra causal 

oficiosamente, se tiene que resulta igualmente infundada la 

causal de sobreseimiento hecha valer, por lo tanto, se 

procede al estudio de fondo de la controversia.  

 



 

 

 

 

 

CUARTO. - Legislación aplicable.   

 

Tomando en consideración que en el  presente juicio 

se tiene como pretensión de fondo el  otorgamiento de una 

pensión por jubilación, a efecto de determinar si la parte 

actora cumple con los requis itos de ley para disfrutar la 

pensión sol icitada es necesario precisar los ordenamientos 

legales apl icables a la presente controversia.  

 

a) La Ley que regula a los trabajadores .  

 

Dicha ley establece el  régimen de seguridad social 

de los trabajadores de la educación, su personal docente 

de educación básica, el  personal con funciones de 

dirección y supervis ión en el  Estado y municipios, así como 

asesores técnicos pedagógicos, en la educación básica 

que imparta el  Estado, su personal de apoyo y asistencia a 

la educación y el  personal administrativo; según lo dispone 

su artículo  1 .  

 

Asimismo, sus artículos 11, segundo, tercero  y séptimo 

transitorios  establecen lo siguiente:  

 
“ARTÍCULO 11.-  T ienen derecho a la jubi lación los 

trabajadores que tengan por lo menos 65 años de 

edad y 30 años de servicio e igual t iempo de 

contr ibución al Inst i tuto, en los términos de esta Ley.”  

 

“SEGUNDO.-  Se entenderá por:  

 

I. -  Nuevas generaciones, a todo trabajador que 

ingrese al régimen de seguridad social conforme al 

presente ordenamiento, a parti r  de su vigencia.  

 

I I. -  Generación actual, aquel los trabajadores que a la 

fecha de entrada en vigor del presente ordenamiento, 

se encuentren cotizando al  fondo de pensiones y 

jubi laciones del Insti tuto.”  

 

“TERCERO.-  Los requisi tos para pensionarse por 

jubi lación, serán los s iguientes:  

 

Generación Actual  

 

Requisi to: 30 años de servicio e igual t iempo de 

contr ibución al Inst i tuto y al menos contar con la edad 

mínima que se señala en la s iguiente tabla de 

gradualidad: 

 

“AÑO DE JUBILACIÓN   EDAD MÍNIMA REQUERIDA 

2016    51 años 



 

 

 

 

 

2017-2018    52 años 

2019-2020    53 años 

2021-2022    54 años 

2023-2024    55 años 

2025-2026    56 años 

2027-2028    57 años 

2029-2030    58 años 

2031-2032    59 años 

2033 en adelante  60 años 

 

El  trabajador que en el  año de jubi lación cumpla con 

el requis ito de 30 años de servicio e igual t iempo de 

contr ibución al Instituto, la edad mínima requerida 

que le marca el año de jubi lación quedará f i ja para 

tales efectos.”  

 

“SEPTIMO.- El  otorgamiento de las pensiones y 

jubi laciones cuya sol icitud se encuentre en trámite 

al entrar en vigor este decreto, se determinará 

conforme al momento y a las condiciones en que 

se haya generado el derecho correspondiente.”  

 

De la revisión de las cons tancias que obran en este 

juicio, se advierte que la parte actora se desempeño como 

**********2 adscrita a la Dirección de Educación Públ ica del 

Estado desde el  primero de septiembre de mil novecientos 

noventa y cuatro.  

 

También de las constancias que obran en autos del 

presente juicio, se observa que la parte actora comenzó a 

cotizar al  fondo de pensiones del ISSSTECALI  a partir del 

primero de septiembre de mil  novecientos noventa y 

cuatro. 

 

En ese sentido, al  real izar la parte actora labores 

dentro de la citada dependencia estatal  de educación, 

correspondiente a **********2, y a la fecha de entrada en 

vigor del Ley que Regula a los Trabajadores , se encontraba 

cotizando al fondo de pensiones y jubilaciones del Instituto, 

se concluye que el  ordenamiento legal apl icable, respecto 

a su régimen de seguridad social , es el  ordenamiento legal 

antes mencionado. 

  

b) La Ley del ISSSTECALI .  

 

Ahora bien, los artículos 1 , primer párrafo, fracción I I , 

67 , y quinto transitorio , de Ley del ISSSTECALI , establecen lo 

siguiente: 

 



 

 

 

 

 

“ARTÍCULO 1.-  La presente Ley es de orden público e 

interés general y t iene por objeto regular el régimen 

de seguridad social de los trabajadores del  Estado y 

Municipios, de conformidad con el art ículo 99, 

apartado B, fracciones I y I I de la Consti tución Pol ít ica 

del Estado Libre y Soberano de Baja Cali fornia; y a los 

organismos públicos incorporados, debiéndose apl icar:  

[…]  

I I . -  A los Trabajadores de la Educación, personal 

docente de educación básica, el personal con 

funciones de di rección y supervisión en el Estado y  

municipios, así como los asesores técnico 

pedagógicos, en la Educación Básica que imparta el 

Estado, su personal de apoyo y asistencia a la 

educación y el personal administrativo, a través de la 

Secretaría de Educación y Bienestar Social;”  

 

“ARTÍCULO 67.-  T ienen derecho a la jubi lación los 

trabajadores que tengan como mínimo 60 años de 

edad y 30 años de servicio e igual t iempo de 

contr ibución al Insti tuto, en los términos de esta Ley; 

las leyes que regulan a los trabajadores que se 

señalan en las fracciones I  y I I,  Apartado B,  del  art ículo 

99 de la Consti tución Pol ít ica del Estado Libre y 

Soberano de Baja Cali fornia, sin perjuicio de lo 

anterior,  podrán prever edad diversa.  

 

La jubi lación dará derecho al  pago de una cantidad 

equivalente al 100% del  salario regulador definido en 

el art ículo 72 y su percepción comenzará a parti r  del 

día s iguiente a aquel en que el trabajador hubiese 

disfrutado el últ imo sueldo por haber causado baja.  

 

Sin embargo, los trabajadores que habiendo cumplido 

con los requisi tos de jubi lación y as í lo deseen, podrán 

seguir laborando y recibirán del Estado, Municipios u 

organismo público incorporado al que presten el  

servicio, un est ímulo a la permanencia consistente en 

un incremento porcentual a su salario base de 

cotización, de acuerdo a la s iguiente tabla:  

 

AÑO  PORCENTAJE 

1   11% 

2   12% 

3   13% 

4   14% 

5   15% 

6   16% 

7   17% 

8   18% 

9   19% 

10   20% 

 

Para la procedencia de dicho est ímulo, será requisi to 

necesario que se recabe la anuencia y autorización 

expresa del  Estado, Municipio u organismo público 

incorporado donde labore el trabajador. En ningún 



 

 

 

 

 

caso podrá excederse el porcentaje de est ímulo más 

al lá del 20% del salario base de cotización.  

 

Este est ímulo no formará parte del salario del 

trabajador y,  por lo tanto, no se tomará en cuenta 

para integrar el monto de la jubi lación.”  

 

“TRANSITORIOS:  

[. . .]  

 

QUINTO.-  La presente Ley no afectará derechos 

adquiridos y prestaciones adquiridas con anterioridad 

a la presente Ley. Todos los trabajadores que 

realizaron sus cotizaciones con anterioridad a la 

presente Ley se jubi laran y pensionaran de 

conformidad a lo establecidos en los art ículos 

transi torios de las Leyes que regulan las fracciones I y 

I I,  Apartado B, del art ículo 99 de la Consti tución 

Pol ít ica del Estado Libre y Soberano de Baja 

Cali fornia.”  

 

En razón de lo anterior, como se señaló en párrafos 

anteriores, al  real izar la parte actora labores dentro  de la 

citada dependencia estatal  de educación, 

correspondiente a **********2, y que su sol icitud versa sobre 

una pensión por jubilación, resulta apl icable la Ley del 

ISSSTECALI vigente a partir del dieciocho de febrero de dos 

mil  quince, en virtud de lo antes expuesto y de que a la 

fecha en que sol icitó la pensión se encontraba en vigor 

dicho ordenamiento legal.  

 

QUINTO.- Estudio.   

 

En el  único motivo de inconformidad hecho valer por 

la parte actora en su escri to de demanda alega que la 

negativa ficta combatida es contraria a derecho, puesto 

que cumple con los requis itos que establece el  artículo 67 

de la Ley del ISSSTECALI , en relación con el  artículo Tercero 

transitorio de la Ley que regula a los trabajadores . 

 

La autoridad demandada, al  contestar la dem anda 

se l imitó a hacer valer diversas causales de improcedencia, 

mismas que ya fueron anal izadas en el tercer considerando 

de la presente sentencia.  

 

Como ya se precisó en el  apartado de trámite del 

juicio, la parte actora omitió ampl iar su escrito de 

demanda, sin embargo, en términos del artículo 65 , 

fracción I , de la Ley del Tribunal , la omisión de ampl iar no 

trae como consecuencia que se tengan por consentidos los 



 

 

 

 

 

hechos y por apl icables los fundamentos expresados al  

contestar la demanda, por lo que la pretensión se estudiará 

en los términos en que la l itis ha quedado configurada con 

el  escrito de demanda y el  de contestación de demanda.  

 

Consecuentemente, en el  presente fal lo se anal izará 

si al  presentar la demanda (veinte de noviembre de dos mil  

veinticuatro) la parte actora cumplía o no con los requis itos 

previstos en la Ley del ISSSTECALI , a efecto de determinar si  

le corresponde el reconocimiento del derecho a obtener su 

pensión por jubilación.  

 

Así , conforme al contenido de los preceptos legales 

citados en el  considerando anterior, para tener derecho a 

la pensión por Jubilación los trabajadores de «Generación 

Actual», deberán tener:  

 

A) Treinta años de servicio, como mínimo;  

B) Treinta años de cotización al  Instituto, como 

mínimo y; 

C) Contar al  menos con la edad mínima que se 

señala en la tabla de gradual idad.  

 

Resulta necesario precisar que el  momento en que 

deben estar satisfechos los requis itos de ley para obtener la 

pensión por jubilación en el  caso que se demande una 

negativa ficta es al  presentar la demanda de nul idad y no 

a la fecha de la sol icitud de la pensión relativa, en virtud 

de que se comparte el  criterio sostenido por el  Pleno de 

este Tribunal en resolución de quince de febrero de  dos mil  

dieciocho recaída al  recurso de revisión interpuesto en el 

juicio 115/2016, cuya parte considerativa es del tenor 

siguiente. 

 

“El  punto a resolver,  consi ste en determinar en qué 

momento deben estar sat i sfechos los requis i tos de ley para 

obtener la jubi lación en el  caso que se demande una 

negat iva f icta:  

 

¿A la presentación de la sol icitud de jubi lación;  de la 

demanda; o al  momento de dictar sentencia?  

 

En el  caso que se demande en el  juicio una negat iva f icta, 

por  su naturaleza,  los requis i tos para  obtener el  derecho 

f ictamente negado deben estar sat i sfechos al  momento de 

presentar la demanda, conforme a las s iguientes 

consideraciones:  

 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Just icia de la 

Nación ha sostenido el  cr i ter io,  que la legi t imación ad 



 

 

 

 

 

causam impl ica tener la t i tular idad de un derecho 

suscept ible de ser  cuest ionado en el  juicio,  la cual es 

indispensable para obtener sentencia favorable,  y el  

momento en que deben quedar colmados los requis i tos 

sustant ivos es al  entablar la demanda y no durant e la 

secuela procesal,  lo cual  no debe sos layarse,  ni  aún en 

aras del cumpl imiento al  pr incipio de economía procesal .  

 

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. AL ENTABLAR LA DEMANDA 

EL ASEGURADO DEBE REUNIR EL REQUISITO DE EDAD 

PREVISTO EN EL ARTÍCULO 145 DE LA LEY DEL  SEGURO SOCIAL 

VIGENTE HASTA EL 30 DE JUNIO DE 1997. La legi t imación "ad 

causam" impl ica tener la t i tular idad de un derecho 

suscept ible de ser  cuest ionado en el  juicio,  la cual es 

indispensable para obtener sentencia favorable y la 

legi t imación "ad procesum" es la potestad legal  para 

acudi r  al  órgano jur i sdiccional con la pet ición de que se 

inicie la t ramitación del juicio o de una instancia. En 

congruencia con lo anter ior,  el  asegurado que pretenda 

demandar del  Inst i tuto Mexicano del  Seguro Social ,  al  

amparo de la Ley del Seguro Social  v igente hasta el  30 de 

junio de 1997,  la pensión de cesant ía en edad avanzada, 

previamente a presentar la demanda ante la Junta de 

Conci l iación y Arbi t raje,  debe reuni r  los  requis i tos de los 

art ículos 145 y 146 de dicha Ley,  dado que el  

incumpl imiento de alguno de el los se t raduci rá en su falta 

de legi t imación en la causa,  provocando la improcedencia 

de la pretensión deducida en juicio,  en este caso,  el  

otorgamiento y pago de dicha pens ión; es deci r ,  el 

asegurado debe sat i sfacer el  requis i to de edad exigido en 

el  indicado art ículo 145,  antes de presentar  la demanda, 

ya que no es permis ible que lo haga durante la secuela 

procesal .  Por tanto,  no es posible postergar su 

cumpl imiento hasta la etapa de demanda y excepciones 

donde se f i ja la controvers ia,  porque los elementos 

sustant ivos deben estar  sat i sfechos antes de in iciarse el  

juicio,  s in que una cuest ión procesal como la relat iva a la 

f i jación de la l i t i s  pueda modif icar los.  Lo anter ior resulta 

también apl icable desde que el  as egurado sol ici te en el  

ci tado Inst i tuto el  pago de la pensión refer ida.  

 

Época: Novena Época, Regist ro: 167299,  Instancia: 

Segunda Sala,  T ipo de Tesi s : Jur i sprudencia,  Fuente: 

Semanario Judicial  de la Federación y su Gaceta,  Tomo 

XXIX,  Mayo de 2009,  Mater i a(s):  Laboral ,  Tesi s :  2a./J.  

63/2009,  Página: 102.  

 

Contradicción de tesi s 196/2008-SS. Entre las sustentadas 

por los Tr ibunales Colegiados Tercero en Materia de 

Trabajo y Segundo en Materia de Trabajo (entonces 

Segundo en Materias Administ rat iva y de Trab ajo),  ambos 

del Cuarto Ci rcui to.  11 de marzo de 2009. Mayor ía de t res 

votos.  Dis identes: Sergio Salvador Agui rre Anguiano y 

Mariano Azuela Güit rón.  Ponente: Mariano Azuela Güit rón. 

Encargado del engrose: José Fernando Franco González 

Salas.  Secretar ia: Sof ía Verónica Ávalos Díaz.  

 

Razones por las cuales el  Tr ibunal Nacional,  sost iene que el  

momento en que deben quedar colmados los requis i tos 

sustanciales es al  entablar la demanda.  

 

“En cambio,  en la presente contradicción el  punto a 

esclarecer alude al  momento en que se actual i zan los 



 

 

 

 

 

elementos de la acción para poder tenerla por acreditada 

en el  juicio,  cuando el lo ocurre con poster ior idad a la 

presentación de la demanda, específ ica mente en la etapa 

de demanda y excepciones.  

 

En otras palabras,  aunque en ambas contradicciones se 

aborda el  tema de la actual i zación de los elementos de la 

acción,  s in embargo, en la 78/99 -SS se anal i zó el  momento 

a part i r  del  cual in icia el  pago de la pe nsión,  en cambio,  

en la presente,  el  efecto que produce la actual i zación de 

los elementos de la acción al  momento de celebrarse la 

audiencia,  en su etapa de demanda y excepciones y no 

desde la presentación de la demanda.  

 

En este orden,  debe abordarse el  t ema y determinar el  

cr i ter io que debe regi r  las s i tuaciones jur ídicas s imi lares 

que se presenten en el  futuro.  

 

SEXTO. Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Just icia 

de la Nación considera que debe prevalecer,  con carácter  

de jur i sprudencia,  el  cr i ter io  que se sustenta en esta 

resolución.   

 

Para abordar el  tema controvert ido,  es necesario tener en 

cuenta el  contenido del art ículo 123,  apartado A,  f racción 

XXIX,  de la Const i tución Federal ,  y el  de los diversos 145 y 

146 de la Ley del Seguro Social .  

 

"Art ículo 123.  Toda persona t iene derecho al  t rabajo digno 

y socialmente út i l ;  al  efecto,  se promoverán la creación de 

empleos y la organización social  para el  t rabajo,  conforme 

a la ley.  

 

"E l  Congreso de la Unión,  s in contraveni r  a las bases 

s iguientes deberá expedi r leyes sobre el  t rabajo,  las cuales 

regi rán 

 

"A.  Entre los obreros,  jornaleros,  empleados domést icos,  

artesanos y de una manera general ,  todo contrato de 

t rabajo:  

" . . .  

"XXIX. Es de ut i l idad públ ica la Ley del  Seguro Social ,  y el la 

comprenderá seguros de inval idez,  de vejez,  de vida,  de 

cesación involuntar ia del  t rabajo,  de enfermedades y 

accidentes,  de servicios de guarder ía y cualquier  otro 

encaminado a la protección y b ienestar de los 

t rabajadores,  campesinos,  no asalar iados y otros sectores 

sociales y sus fami l iares."   

 

Este precepto contempla que la Ley del Seguro Social  es 

de ut i l idad públ ica y que en el la se deben comprender 

diversos seguros encaminados a la protección y bienestar  

de los t rabajadores,  y sus fami l iares.  

 

En relación con el  seguro de cesación involuntar ia del  

t rabajo,  la Ley del Seguro Social  derogada lo contemplaba 

en sus art ículos 145 y 146,  y aunque quedaron t ranscr i tos 

con antelación,  conviene reproduci r los nuevamente:  

 

"Art ículo 145.  Para gozar de las prestaciones del  seguro de 

cesant ía en edad avanzada se requiere que el  asegurado:  

 



 

 

 

 

 

" I .  Tenga reconocido en el  inst i tuto un mínimo de quinientas 

cot izaciones semanales;  

" I I .  Haya cumpl ido sesenta años de edad; y  

" I I I .  Quede pr ivado de t rabajo remunerado."  

 

"Art ículo 146. E l  derecho al  goce de la pensión de cesant ía 

en edad avanzada comenzará desde el  d ía en que el  

asegurado cumpla con los requis i tos señalados en el  

art ículo anter ior,  s iempre que sol icite el  otorgamiento de 

dicha pensión y haya s ido dado de baja del régimen de l  

seguro obl igator io."  

 

E l  pr imero de los preceptos señalaba que había cesant ía 

en edad avanzada cuando el  asegurado quedaba privado 

de t rabajo remunerado, contar  con sesenta años de edad 

y tuviera reconocidas ante el  Inst i tuto Mexicano del Seguro 

Social ,  un mínimo de quinientas cot izaciones semanales.  

 

Por su parte,  el  art ículo 146 preveía que el  derecho al  goce 

de la pensión de cesant ía en edad avanzada comenzar ía 

desde el  d ía en que el  asegurado cumpl iera con los 

requis i tos que marcaba el  art ículo 145,  s iempre que 

sol icitara el  otorgamiento de dicha pensión.   

 

Con el  propósi to de resolver  el  punto de contradicción que 

previamente ha s ido del imitado, se est ima indispensable 

def ini r  lo que debe entenderse por legi t imación en la 

causa,  as í como en qué consi s te la legi t imación en el  

proceso,  por ser  conceptos que están ínt imamente l igados 

con el  problema jur ídico que es mater ia de este asunto,  a 

saber,  en qué momento debe quedar colmado el  requis i to 

previsto en la f racción I I  del  art ículo 145 de la Ley del 

Seguro Social  actualmente derogada, relat ivo a la edad 

del t rabajador para obtener sentencia favorable en un 

juicio laboral  en el  que demande del Inst i tuto Mexicano del 

Seguro Social ,  el  otorgamiento y pago de una pensión de 

cesant ía en edad avanzada, esto es ,  s i  debe ser  previo a la 

presentación de la demanda o puede ser en la etapa de 

demanda y excepciones.  

 

Para el  f in establecido resulta út i l  acudi r  al  cr i ter io 

sustentado por esta Segunda Sala en la tesi s que dice:  

 

"LEGITIMACIÓN PROCESAL ACTIVA, DETERMI NACIÓN DE 

EXISTENCIA DE LA.  DEBE ESTARSE AL MOMENTO EN QUE SE 

EJERCITA LA ACCIÓN O SE PROMUEVE LA INSTANCIA, Y NO A 

LA FECHA EN QUE SE F IRMA EL ESCRITO RESPECTIVO. Por  

legi t imación procesal act iva se ent iende la potestad legal  

para acudi r  al  órgano jur i sdi ccional  con la pet ición de que 

inicie la t ramitación del juicio o de una instancia. A esta 

legi t imación se le conoce con el  nombre de ‘ad procesum’ 

y se produce cuando el  derecho que se cuest ionará en el  

juicio es ejerci tado en el  proceso por quien t iene a pt i tud 

para hacerlo valer,  a di ferencia de la legi t imación ‘ad 

causam’ que implica el  tener la t i tular idad de ese derecho 

cuest ionado en el  juicio. La legi t imación en el  proceso se 

produce cuando la acción es ejerci tada en el  juicio por 

aquél que t iene apt i tud para hacer valer  el  derecho que se 

cuest ionará,  bien porque se ostente como t i tular  de ese 

derecho o bien porque cuente con la representación legal 

de dicho t i tular.  La legi t imación ‘ad procesum’ es requis i to 

para la procedencia del  juicio,  mientras q ue la ‘ad 

causam’ lo es para que se pronuncie sentencia favorable. 



 

 

 

 

 

Ahora bien,  de los pr incipios expuestos se desprende que 

antes del juicio o instancia no puede hablarse de 

legi t imación procesal  act iva,  pues ésta se produce 

únicamente hasta el  momento en que se ejerci ta la acción 

en el  proceso por quien t iene apt i tud para hacerla valer;  

es deci r ,  sólo dentro del proceso puede conf igurarse la 

legi t imación procesal del promovente. As í,  la acción nace 

con su ejercicio ante el  órgano jur i sdiccional;  antes de 

dicho ejercicio no hay acción;  por lo tanto,  el  actor  debe 

tener apt i tud para ejerci tar su acción en el  momento 

mismo de ese ejercicio. Los elementos relacionados l levan 

a conclui r  que para determinar s i  se produce la 

legi t imación procesal act iva en el  juic io,  debe estarse al  

momento o fecha en que el  actor  presente su demanda o,  

en su caso,  a aquél la en que el  recurrente promueva su 

instancia. En cambio,  no será correcto estar  a la fecha en 

que s implemente se f i rme el  escr i to respect ivo.  Lo anter ior 

se pone de rel ieve s i  se considera que la sola f i rma de los 

escr i tos que se presentarán en el  proceso,  no t iene ningún 

efecto en el  mundo jur ídico,  pues no es s ino hasta el  

momento en que el  escr i to se presenta ante el  órgano 

jur i sdiccional cuando se surt i rán los  efectos procesales 

correspondientes. Por lo tanto,  es claro que debe 

atenderse al  momento de presentación de la demanda o 

del recurso ante el  respect ivo órgano jur i sdiccional para 

juzgar sobre la legi t imación procesal,  s iendo incorrecto 

examinarla antes de ese momento."(4)  

 

Del cr i ter io anter ior  deriva con toda ni t idez que la  

legi t imación "ad causam" impl ica tener la t i tular idad de un 

derecho suscept ible de ser cuest ionado en el  juicio,  a 

di ferencia de la legi t imación "ad procesum" que se 

produce hasta que la acción es ejerci tada en el  juicio por 

quien t iene apt i tud para hacer valer  el  derecho que se 

cuest ionará,  por ser  el  t i tular o representante del mismo.  

 

As í,  mientras la legi t imación en el  proceso es requis i to para 

la procedencia del juicio,  la legi t imación en la causa es 

indispensable para obtener sentencia favorable.  

 

De los pr incipios expuestos se desprende que antes del  

juicio o instancia no puede hablarse de legi t imación 

procesal  act iva,  pues ésta se produce únicamente hasta el  

momento en que se ejerci ta la acción en el  proceso por 

quien t iene apt i tud para hacer valer  aquél la;  es deci r ,  sólo 

dentro del proceso puede conf igurarse la legi t imación 

procesal  del promovente.  

 

En otro sent ido,  es vál ido af i rmar que la acción nace con 

su ejercicio ante el  órgano jur i sdiccional;  antes de dicho 

ejercicio no hay acción; por tanto,  el  actor  debe tener 

apt i tud para ejerci tar la en el  momento mismo de hacerla 

valer.  

 

Ese derecho de acción abstracto que se concret iza en un 

proceso se ejerci ta a t ravés de un acto i nt roduct ivo 

denominado demanda di r igida a la autor idad jur i sdiccional  

para que in icie el  proceso; en cambio,  la pretensión del  

actor no va di r igida al  Juez s ino a la contraparte,  por esa 

razón la demanda debe contener lo que se pide y los 

fundamentos de hecho y de derecho que apoyen aquél la.   

 



 

 

 

 

 

En ese aspecto,  la demanda es un acto jur ídico uni lateral  

de voluntad cuya exi stencia depende de que se produzca 

vál idamente la mani festación de voluntad en la forma y 

con los requis i tos exigidos por la ley procesal  y  atendiendo 

a la naturaleza de la pet ición que se formule o de la 

prestación que se reclame. Es el  acto que generalmente 

por escr i to,  provoca la actuación de la autor idad 

jur i sdiccional,  es int roduct ivo y s i rve de postulación como 

un inst rumento adecuado para el  ejercicio de la acción y 

la formulación consecuente de la pretens ión,  cuyo objet ivo 

es obtener la apl icación de la ley en la solución de la 

controvers ia planteada.  

 

Por esa razón la Const i tución Federal  en el  art ículo 17,  

párrafo segundo, garant iza a favor de los gobernados el  

acceso efect ivo a la just icia,  dada la prohibición que 

deriva de este precepto magno de que los part iculares se 

hagan just icia por propia mano,  cuyo derecho 

fundamental consi ste básicamente,  en la posibi l idad de ser 

parte dentro de un proceso y a provocar la act ividad 

jur i sdiccional que,  una vez cumpl idos los respect ivos 

requis i tos procesales,  permite obtener una decis ión en la 

que se resuelvan las pretensiones deducidas,  con la 

part icular idad de que los gobernados deberán acudi r  a la 

tutela jur ídica del  Estado, cuando se actual ice en su 

perjuicio la violación de un derecho, e l  desconocimiento 

de una obl igación,  o cuando t ienen la necesidad de que  

se declare,  preserve o const i tuya un derecho, s i  alguna de 

estas pretensiones no ha s ido lograda s in la intervención 

coact iva del  Estado.  

 

Es apl icable en lo conducente el  cr i ter io de la ext inta 

Tercera Sala que dice:  

 

"ACCIONES CIVILES,  EL EJERCICIO DE  LAS,  NO CONSTITUYE 

ACTO ILÍCITO NI ABUSO DEL DERECHO. E l  ejercicio de las 

acciones civi les no const i tuye un hecho i l íc i to,  ni  un abuso 

del  derecho. No lo pr imero,  porque por hecho i l íc i to debe 

entenderse en un sent ido lato,  aquél que es contrar io a las 

leyes de orden públ ico o a las buenas costumbres,  y es 

obvio que el  e jercicio de una acción civi l  ante los 

t r ibunales,  aunque no prospere,  es un derecho que dentro 

de un régimen jur ídico responde a la necesidad de evi tar 

la venganza pr ivada o a la idea de ev i tar que cada quien 

se haga just icia por propia mano, según pr incipio 

consagrado en el  art ículo 17 const i tucional.  Tampoco es lo 

segundo, porque no es un abuso del derecho el  acudi r  a 

los t r ibunales para exigi r  la tutela jur ídica del Estado f rente 

a la violación de un derecho, al  desconocimiento de una 

obl igación o a la necesidad de declarar,  preservar o 

const i tui r  un derecho."(5)  

 

Con base en las premisas establecidas,  esta Segunda Sala 

concluye que el  asegurado que pretenda demandar del  

Inst i tuto Mexicano del  Seguro Social  al  amparo de la 

derogada ley que r ige ese inst i tuto,  la pensión de cesant ía 

en edad avanzada, debe reuni r ,  previo a presentar  la 

demanda, los requis i tos previstos en los art ículos 145 y 146 

de dicha ley,  dado que su incumpl imiento se t r aduce en la 

falta de legi t imación en la causa,  provocando la 

improcedencia de la pretensión deducida en juicio,  en 

este caso,  la condena al  otorgamiento y pago de la 

pensión de cesant ía en edad avanzada; por tanto,  s i  un 



 

 

 

 

 

asegurado presenta la demanda antes  de cumpl i r  con el  

requis i to de la edad, no podrá obtener laudo favorable,  

porque ese elemento incide en la falta de legi t imación en 

la causa,  s in que sea permis ible sat i sfacer ese requis i to 

durante la secuela procesal,  porque se rei tera,  los 

elementos de la acción deben estar  colmados al  

entablarse la demanda, pues eso demuestra que a pesar 

de que el  actor  era t i tular de un derecho sustant ivo,  el  

obl igado a reconocerlo se negó injust i f icadamente a 

admit i r lo obl igando al  t i tular a sol ici tar la intervención de 

la autor idad judicial,  lo anter ior  resulta también apl icable 

desde que el  asegurado sol ici te en el  ci tado inst i tuto el  

pago de la pensión refer ida.  

 

No es obstáculo a la conclusión alcanzada la ci rcunstancia 

de que la acción materia de debate,  debe ser ejercida 

ante una Junta Federal  de Conci l iación y Arbi t raje,  cuyo 

proceso se r ige por las normas adjet ivas previstas en la Ley 

Federal  del  Trabajo y que conforme a la jur i sprudencia de 

la ext inta Cuarta Sala que enseguida se reproduce, la l i t i s 

en el  juicio ordinario laboral  se f i je en la etapa de 

demanda y excepciones,  como deriva del s iguiente cr i ter io 

que dice:  

 

"RÉPLICA Y CONTRARRÉPLICA,  SON ALEGACIONES QUE 

DEBEN SER CONSIDERADAS POR LAS JUNTAS AL EMITIR EL 

LAUDO, YA QUE TIENEN POR OBJETO PRECISAR LOS 

ALCANCES DE LA LITIS  YA ESTABLECIDA. De acuerdo con lo 

dispuesto por el  art ículo 878 de la Ley Federal  del  Trabaj o,  

la controvers ia laboral  se f i ja en la audiencia de demanda 

y excepciones,  ya que es la etapa en la que se plantean 

las cuest iones aducidas por las partes en v ía de acción y 

excepción,  donde el  actor  expone su demanda, 

rat i f icándola o modif icándola y precisando los puntos 

pet i tor ios,  y el  demandado procede en su caso a dar 

contestación a la misma, oponiendo excepciones y 

defensas,  ref i r iéndose a todos y cada uno de los hechos 

af i rmados por su contraparte y en cuya fase del juicio las 

partes pueden por una  sola vez repl icar y contrar repl icar .  

Ahora bien,  estas f iguras procesales,  que no deben 

confundi rse con la ampl iación de la demanda ni  con la 

reconvención,  puesto que no cambian ni  ampl ían la 

mater ia or iginal del  juicio,  sólo const i tuyen alegaciones 

que en los términos de la f racción VI  del ci tado precepto,  

pueden formular  las partes en relación a las acciones y 

excepciones planteadas en su demanda y contestación,  

con el  propósi to l imitado de precisar  los alcances de la 

controvers ia;  por  tanto,  debe conclu i rse que la répl ica y 

contrarrépl ica,  en caso de que las partes quieran hacerlas,  

son alegaciones que rat i f ican la l i t i s  en el  juicio laboral  y,  

que,  s i  se asentaron en el  acta correspondiente,  deben 

tenerse en consideración al  emit i rse el  laudo"(6)  

 

Puesto que de la ci rcunstancia de que la controvers ia se 

f i je en la audiencia de ley,  no se s igue que los elementos 

de la acción ejercida puedan colmarse hasta esa etapa, 

dado que como ya se expl icó,  para obtener laudo 

favorable es requis i to indispensable que los elementos de 

aquél la estén plenamente demostrados al  momento de 

presentar la demanda; esto es,  la t i tular idad del  derecho 

que se cuest iona en juicio debe ser anter ior a la 

presentación de la demanda, que es la que da surgimiento 

al  derecho de acción.  



 

 

 

 

 

 

Lo anter ior es as í,  s i  se toma en consideración que la 

contestación de demanda debe ser producida 

precisamente en relación con los hechos y pretensiones 

contenidos en la demanda, y s i  bien acorde con lo previsto 

en el  art ículo 878,  f racción I I ,  de la Ley Federal  del  

Trabajo,(7) exi ste la posibi l idad de que la parte actora en 

la fase de demanda y excepciones pueda modif icar la,  y 

que dicha modif icación e incluso la répl ica y 

contrarrépl ica que se formulen oportunamente,  deban 

formar parte de la l i t i s ,  esa consecuencia procesal  no 

puede inf lui r  en aspectos sustant ivos at inentes a los 

elementos de la acción,  los cuales deben estar  sat i sfechos 

antes de in iciarse el  juicio,  pues precisamente sobre el los 

es que versará la contestación que dé el  demandado, ya 

que de lo contrar io se dejar ía en estado de indefensión a 

este últ imo, s in que sobre este aspecto,  pueda invocarse la 

tutela a favor de la clase t rabajadora que deriva de los 

pr incipios rectores de las normas laborales,  pues esa tutela 

no t iene el  alcance de soslayar los e lementos de la acción.  

 

Corolar io de lo anter ior,  es que el  propio art ículo 146 de la 

Ley del Seguro Social  establezca que el  derecho al  goce 

de la pensión de cesant ía en edad avanzada comienza 

desde el  d ía en que el  asegurado cumple con los r equis i tos 

del diverso art ículo 145,  entre el los,  el  de la edad, s iempre 

que la sol ici te y haya s ido dado de baja del régimen 

obl igator io.  

 

No pasa inadvert ido para esta Segunda Sala la 

ci rcunstancia de que el  requis i to de edad a que alude la 

norma sujeta a interpretación en este asunto,  const i tuye 

una condición resolutora,  que impide el  nacimiento del  

derecho hasta que aquél la se cumpla,  por lo que no es 

posible exigi r  su sat i sfacción por la v ía judicial  antes del  

surgimiento de la obl igación respect iva,  d ado que en tales 

condiciones exi ste una falta de legi t imación en la causa 

de la parte actora que impide a ésta obtener resolución 

favorable,  por lo que ni  en aras del  cumpl imiento del 

pr incipio de economía procesal,  se puede soslayar la 

ausencia del  derecho sustant ivo,  derivado de la falta de 

cumpl imiento de todos sus elementos.”  

 

No pasa inadvert ido que en el  últ imo párrafo del texto de 

la tesi s se indica: “Lo anter ior resulta también apl icable 

desde que el  asegurado sol ici te en el  ci tado Inst i tuto el  

pago de la pensión refer ida”.  Sin embargo, lo anter ior no 

es apl icable al  caso concreto porque como consta del  

cuerpo de la resolución de la contradicción de tesi s  

196/2008 SS,  el  art ículo interpretado fue el  art ículo 145 de 

la abrogada Ley del Seguro Social ,  teniendo en cuenta 

que: “…precisamente dicho precepto,  en su f racción I I ,  

establece que para tener derecho al  otorgamiento de la 

pensión de cesant ía el  demandante debe tener cumpl idos,  

al  momento de sol ici tar la pensión,  los sesenta años 

cumpl idos,  entendiéndose que in icia esa sol ici tud cuando 

acude ante las Juntas de Conci l iación y Arbi t raje a 

demandar su derecho.”  

 

La consideración del T r ibunal Nacional ,  en el  sent ido de 

que los requis i tos para el  otorgamiento de la prestación de 

seguridad social  deben c umpl i rse al  momento de 

sol icitar la,  no es apl icable al  caso concreto,  puesto que la 



 

 

 

 

 

demanda, en la legis lación interpretada por la Corte,  hace 

las veces de sol ici tud.  

 

Razones por las cuales es apl icable la Tesi s 2a./J.  63/2009 

no obstante que se emit ió en  materia Laboral  y,  la 

expl icación de cómo r ige la legi t imación en la causa en 

materia Administ rat iva en la cual opera el  pr incipio de 

decis ión previa.  

 

Este requis i to consi ste en que no son admisibles 

pretensiones f rente a la administ ración públ ica ante l os 

t r ibunales s in la exi stencia de una manifestación de 

voluntad de la ent idad públ ica en relación a la cual  la 

pretensión se formula.  

 

Es un requis i to de procedibi l idad del juicio. Conforme al  

art ículo 40,  f racción VI,  de la Ley del Tr ibunal :  

 

“Art ículo 40.-  E l  juic io ante el  T r ibunal  de lo Contencioso 

Administ rat ivo,  es improcedente contra actos o 

resoluciones:  

…  

VI . -  Cuando de las constancias de autos apareciere 

claramente,  que no exi ste la resolución o acto impugnado”  

 

LA DECISIÓN PREVIA Y LA LEGITIMAC IÓN AD CAUSAM.  

 

Los elementos sustant ivos se sat i sfacen cuando los hechos 

se subsumen en la hipótesi s normativa que contempla el  

derecho.  

 

1).Cuando existe acto administ rat ivo def ini t ivo.  

En este supuesto,  la subsunción debe ser  previa a su 

emisión,  el  juicio de nul idad ante el  órgano jur i sdiccional  

pers igue asegurar la vigencia del  pr incipio de legal idad 

administ rat iva,  lo cual  implica anal i zar  el  acto 

administ rat ivo en los términos y condiciones en que fue 

emit ido. En consecuencia,  s i  cuando fue emit ido  no exi st ía 

subsunción de los hechos a la norma, no exi st ía el  derecho 

pretendido.  

 

E l  juicio contencioso administ rat ivo ante este Tr ibunal,  por 

regla es revisor de la legal idad de la actuación 

administ rat iva que culmina con un acto administ rat ivo 

def init ivo,  por  lo que la pretensión procesal  del  part icular  

en el  juicio deberá di r igi rse contra éste úl t imo.  

 

En conclusión,  los requis i tos sustanciales deben estar 

sat i sfechos desde la emisión del  acto administ rat ivo 

def init ivo (debidamente not i f icado),  que es previo a la 

presentación de la demanda ante el  T r ibunal .  

 

2).Cuando exista negat iva f icta 

 

La Ley del  T r ibunal  regula la negat iva f icta en su art ículo 

45,  párrafo cuarto:  

 

“Art ículo 45. -La demanda deberá formularse por escr i to y 

presentarse di rectamente ante la Sala correspondiente al  

domici l io del actor  o enviarse por correo cert i f icado, 

dentro de los quince días s iguientes,  a aquel  en que haya 

surt ido efectos la not i f icación del acto o resolución 



 

 

 

 

 

impugnados,  o al  d ía en que se haya tenido conocimiento 

del  mismo.  

…  

En los casos de negat iva f icta,  el  interesado podrá 

interponer la demanda en cualquier t iempo mientras no se 

dicte resolución expresa,  y s iempre que haya t ranscurr ido 

el  término en que esta autor idad debió dictar resolución. A 

falta de término establecido,  el  s i lencio de las autor idades 

administ rat ivas se considerará resolución negat iva cuando 

t ranscurran sesenta días naturales.  

…”  

 

Ex i ste negat iva f icta cuando ha t ranscurr ido el  término en 

que la autor idad debió dictar resolución.  

 

NATURALEZA DE LA NEGATIVA FICTA  

 

La f icción legal la estableció el  legis lador a favor del  

just iciable,  sólo para el  efecto de que sat i sf iciera el  

requis i to de procedibi l idad del juicio; no es una negat iva 

de naturaleza sustancial  s ino procesal,  no es la e xpresión 

de voluntad de la administ ración públ ica que produce 

efectos jur ídicos y goza de la presunción de legal idad, por 

tanto,  no es de un acto administ rat ivo.  

 

As í  se expl ica que no exi ste plazo para la interposición de 

la demanda, y no exime a la auto r idad del deber de dar 

respuesta a la pet ición,  según se lee del art ículo 45 antes 

t ranscr i to,  por  lo que el  just iciable t iene la opción de 

esperar  la resolución expresa o demandar ante el  órgano 

jur i sdiccional.  

 

La función de la sol ici tud en la negat iva f icta. 

 

La sol ici tud de pensión de jubi lación const i tuye la 

condición para el  nacimiento de la negat iva f icta.  

 

La legi t imación en la causa impl ica ser el  t i tular del 

derecho controvert ido en juicio,  la t i tular idad del  derecho 

implica que los hechos se sub sumieron en la hipótesi s  

normativa que concede el  derecho. Si  el  sol ici tante esta en 

apt i tud de esperar  la resolución expresa,  o bien de 

promover el  juicio ante el  órgano jur i sdiccional,  no t iene la 

carga de promover el  juicio y está en apt itud de hacerlo 

cuando los hechos se subsuman en la hipótesi s normativa 

que concede el  derecho.  

 

En otras palabras,  una vez sat i sfecho el  requis i to de 

procedibi l idad del juicio administ rat ivo,  la condición del 

demandante es análoga a la del demandante en el  juicio 

laboral ,  por  tanto,  es apl icable la jur i sprudencia de la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Just icia de la 

Nación,  que sost iene que los requis i tos sustant ivos deben 

estar  sat i sfechos al  entablar la demanda.  

 

En esencia,  el  Máximo Tr ibunal  sost iene como argumento  

toral  que la legi t imación ad causam impl ica tener la 

t i tular idad de un derecho suscept ible de ser  cuest ionado 

en el  juicio,  la cual es indispensable para obtener 

sentencia favorable a su pretensión,  lo cual impl ica que el  

actor debe ser,  a la presentación  de la demanda, t i tular 

del derecho que just i f ique la pretensión.  



 

 

 

 

 

En palabras l lanas,  los elementos sustant ivos del  derecho 

deben estar sat i sfechos antes de la presentación de la 

demanda y no durante el  proceso. Sólo quienes eran 

t i tulares del  derecho al  presentarse la demanda, pueden 

obtener sentencia favorable.  

 

E l  Máximo Tr ibunal  sost iene este cr i ter io en consideraciones 

de naturaleza teórica relacionados con la Teor ía General  

del Proceso,  respecto de conceptos tales como 

“legi t imación ad causam”, “ legi t imación ad processum”,  

“pretensión”,  “acción”,  etc.   

 

En nuestra legis lación local,  esta premisa que previamente 

a la presentación de la demanda se debe ser  t i tular de un 

derecho para obtener sentencia favorable,  se encuentra 

plasmada en el  art ículo 1 del  Código de Procedimientos 

Civi les del  Estado de Baja Cal i fornia,  que en sus f racciones 

I  y I I  establecen:  

 

“Art ículo 1. -  E l  ejercicio de las acciones civi les requiere:  

 

I . -  La exi stencia de un derecho;  

I I . -  La violación de un derecho o el  desconocimiento d e 

una  obl igación,  o la necesidad de declarar,  preservar o 

const i tui r  un derecho;  

…”  

Este precepto establece un pr incipio general  del  derecho 

procesal .  En mater ia administ rat iva,  el  Código de 

Procedimientos Civi les del  Estado de Baja Cal i fornia,  es 

apl icable supletor iamente.  

 

La consideración de la Suprema Corte de Just icia de la 

Nación,  es apl icable a todo t ipo de juicios,  sus argumentos 

se sost ienen en la Teor ía General  del Proceso cuyos 

conceptos son apl icables a todo t ipo de procesos 

independientemente de la mater ia.  

 

Conforme al  cr i ter io de nuestro Máximo Tr ibunal,  el  juicio es 

para el iminar el  daño producido por la lesión de un 

derecho y no para evi tar el  daño que podr ía derivar de la 

lesión de un derecho futuro. Ut i l i zando la terminología de 

P iero Calemandrei ,  “el  juicio es de tutela represiva y no 

prevent iva” .   

 

As í,  en caso de que el  acto impugnado sea una negat iva 

f icta,  los requis i tos para que se reconozca en el  juicio el  

derecho sol ici tado y f ictamente negado, deben estar  

sat i sfechos a la  presentación de la demanda.  

 

Por lo anter ior,  es que resulta infundado el  argumento de la 

actora,  en el  sent ido de que la Sala debió valorar s i  al  

momento de dictar la sentencia recurr ida se cumpl ían con 

los requis i tos para obtener la jubi lación,  ya que, como lo 

estableció la Suprema Corte de Just icia de la Nación,  los 

elementos de la acción deben estar  colmados al  

entablarse la demanda y no durante la secuela del juicio.  

 

Ahora bien,  en razón de que resulta fundado los agravios 

tercero y cuarto hecho vale r por  la parte actora 

recurrente,  en el  sent ido de que, en el  caso de una 

negat iva f icta,  los requis i tos para obtener la jubi lación 

deben estar  sat i sfechos al  momento de presentar  la 

demanda, la Sala indebidamente resolvió la controvers ia 



 

 

 

 

 

planteada considerando que los mencionados requis i tos 

debían reuni rse al  momento de presentar  la sol ici tud.”  

 

En ese orden de ideas, atendiendo a que la parte 

actora pretende el reconocimiento de un derecho que se 

auto atr ibuye, conforme al artículo 277 del  Código de 

Procedimientos Civiles para el  Estado de Baja Cal ifornia, de 

apl icación supletoria, le corresponde la carga de acreditar 

los extremos de su pretensión, esto es, tener derecho a lo 

sol icitado.  

 

En efecto, dado que la parte actora afirma en su 

escri to inicial  de demanda que cumple con los requisitos 

legales para alcanzar su pensión, mientras que la autoridad 

niega que los reúna, corresponde a la que afirma (parte 

actora) la carga de demostrar los hechos en los que 

descansa su pretensión.  

 

Verificación del requisi to señalado en el inciso A).  

 

Obran en autos diversos elementos de prueba, entre 

el los destaca, en primer término, copia certificada de la 

hoja de servicio (obrante en autos a fojas 61 a la 63) 

expedida por el  Jefe del Departamento de Administración 

de Personal del Gobierno del Estado de Baja Cal ifornia a 

nombre de la parte actora, misma que fue acompañada 

con su sol icitud de pensión por jubilación; quien hizo 

constar que la parte actora laboró como **********2 

adscri ta a la Dirección de Educación Públ ica del Estado, 

desde el  primero de septiembre de mil  novecientos noventa 

y cuatro al  tres de septiembre de dos mil  veinticuatro 

(fecha de elaboración de la hoja de servicio), es decir, por 

más de treinta años.  

 

Con fundamento en los artículos 285, fracción I I I , 322, 

fracción V, 323  y 405  del  Código de Procedimientos Civiles 

para el  Estado de Baja Cal ifornia, de apl icación supletoria, 

la referida hoja de servicio expedida a nombre de la parte 

actora exhibida en copia certificada cuenta con pleno 

valor probatorio para acreditar que la parte actora ha 

cumpl ido con el  requisi to antes descri to bajo el  inciso A), 

esto es, tener un mínimo de treinta años prestando el  

servicio a la Dirección de Educación Públ ica del Estado de 

Baja Cal ifornia. 

 

Verificación del requisito señalado en el inciso B).  



 

 

 

 

 

 

Por otra parte, obra en autos a foja 50 el  informe de 

autoridad consistente en el  Estudio de Cotizaciones a 

nombre de la parte actora, expedido por la Jefa del 

Departamento Histórico de Cotizaciones del ISSSTECALI , con 

el  que se acredita que la parte actora había cotizado  al  

fondo de pensiones y jubilaciones del ISSSTECALI  treinta 

años, dos meses y veinte días, al veinte de noviembre de 

dos mil  veinticuatro (fecha de presentación de la 

demanda). 

 

La probanza de referencia no fue objetada por las 

partes ni en cuanto a su autenticidad, ni contenido, ni 

tampoco se encuentra contradicha con las pruebas que 

obran en autos, documental que, con fundamento en los 

artículos 285 , fracción I I I , 322, fracción V, 323 y 405 del 

Código de Procedimientos Civiles para el  Estado de Baja 

Cal ifornia, de apl icación supletoria a la Ley del Tribunal , 

tiene valor probatorio pleno y alcance demostrativo para 

acreditar que cumple con el  requisito precisado bajo el 

inciso B) , es decir, que cuenta con un mínimo treinta años 

de cotizaciones al  fondo de pensiones y jubilaciones del 

ISSSTECALI . 

 

Verificación del requisito señalado en el inciso C).  

 

Por úl timo, en relación al  requis ito descrito bajo inciso 

C) , el  trabajador (en este caso, la parte actora) debe 

contar con la edad mínima establecida en la tabla de 

gradual idad que precisada el  artículo tercero transitorio  de 

Ley que Regula a los Trabajadores , en relación con su 

párrafo quinto previamente transcritos.  

 

Ahora bien, de los preceptos legales antes referidos 

se tiene que en el momento (año) en que el  trabajador (en 

este caso, la actora) cumpla con treinta años de servicio e 

igual tiempo de cotización al  fondo de pensiones del 

ISSSTECALI , queda fi ja la edad mínima requerida para dicho 

año. 

 

Para efectos de poder determinar la edad mínima 

contemplada en la tabla de gradual idad para la jubilación 

de la parte actora, es necesario determinar en qué fecha 

se cumpl ió con los treinta años de servicio e igual tiempo 

de cotización al  fondo de pensiones del ISSSTECALI .  



 

 

 

 

 

  

Del estudio de cotizaciones antes anal izado, se 

advierte que la parte actora comenzó a cotizar el  primero 

de enero de mil novecientos noventa y cuatro, misma 

fecha en que laboraba de manera ininterrumpida para la 

Dirección de Educación Públ ica del Estado de Baja 

Cal ifornia, en consecuencia, a partir de tal  fecha se tiene 

que cumplió  con los treinta años de cotizaciones y de 

servicio  el primero de septiembre de dos mil veinticuatro . 

 

Lo anterior signif ica que, para efectos de cumpl ir con 

el  requisito señalado en el  inciso C) del  presente capítulo 

de estudio, al  momento de presentar la demanda, la parte 

actora debía tener como edad mínima cincuenta y cinco 

años . 

 

En autos consta a foja 65 copia certif icada de la 

documental consistente en su Clave Única de Registro de 

Población (por sus siglas CURP), misma que al ingresar en la 

página de internet https://www.gob.mx/curp/  los datos que 

aparecen en el  referido CURP , se observa diversa 

información, entre la que se encuentra, que su fecha de 

nacimiento es el  **********4. 

 

Se inserta impresión de pantal la de la página de 

internet aludida: 

 

Así  bien, se tiene que al  veinte de noviembre de dos 

mil  veinticuatro (fecha en que presentó la demanda) la 

parte actora tenía la edad de cincuenta y nueve años de 
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edad, motivo por el cual cumple el requisito señalado bajo 

inciso  C).  

 

Apoya lo anterior la tesis XX.2o. J/24 con registro 

168124 del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo 

Circuito, consul table en la página 2470 del Semanario 

Judicial  de la Federación y su Gaceta correspondiente a 

enero de dos mil  nueve, tomo XXXIX, bajo el  siguiente rubro:  

 

“HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN LOS DATOS QUE 

APARECEN EN LAS PÁGINAS ELECTRÓNICAS OFICIALES 

QUE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO UTILIZAN PARA PONER 

A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS SERVICIOS, 

LA DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORIO DE SUS 

EMPLEADOS O EL ESTADO QUE GUARDAN SUS 

EXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES VÁLIDO QUE SE INVOQUEN 

DE OFICIO PARA RESOLVER UN ASUNTO EN PARTICULAR.”  

 

Asimismo, la tesis I .3o.C.35 K (10a.) con registro 

2004949 del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil  del 

Primer Circuito, consultable en la página 1373 del 

Semanario Judicial  de la Federación y su Gaceta 

correspondiente a noviembre de dos mil  trece, l ibro XXVI, 

tomo 2, de rubro siguiente:  

 

“PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES UN 

HECHO NOTORIO Y SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN 

UNA DECISIÓN JUDICIAL.”  

 

En consecuencia, al  haber quedado acreditado que 

la parte actora cumplía con los requis itos previstos en la Ley 

que Regula a los Trabajadores  y la Ley del ISSSTECALI , 

resul ta procedente declarar la nul idad de la negativa ficta 

impugnada, al actualizarse la causal de nulidad prevista en 

el artículo 108, fracción IV, de la Ley del Tribunal .  

 

Sin que incida en lo antes resuelto las pruebas 

ofrecidas por la autoridad demandada, a saber, informe de 

autoridad a cargo del Subdirector General de Prestaciones 

Económicas y Sociales del ISSSTECALI y Oficial  Mayor de 

Gobierno del Estado, dado que dichas probanzas sólo 

tienen el  alcance de demostrar que la parte actora es 

trabajadora activa del Gobierno del Estado, y que su 

patrón no ha sol icitado su baja para que se jubile, en razón 

de que el  Pleno de este Tribunal en su jurisprudencia 3/2017 

publ icada en el  Periódico Oficial  del Estado el  diecinueve 

de enero de dos mil  dieciocho, de subsecuente inserción y 

de apl icación obligatoria en términos de lo dispuesto en el 



 

 

 

 

 

artículo 123 de la Ley del Tribunal , estableció que la baja 

en el  empleo no es un requis ito para que el  trabajador 

tramite y obtenga el  reconocimiento de la pensión que 

reclama. 

 

“PENSIÓN POR JUBILACIÓN. LA BAJA EN EL  EMPLEO ES UN 

REQUISITO PARA SU GOCE Y NO PARA QUE EL  TRABAJADOR 

LA TRAMITE U OBTENGA SU RECONOCIMIENTO. 

( INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 67 DE LA LEY DEL INSTITUTO 

DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 

DEL GOBIERNO Y MUNICIPIOS DEL ESTADO).  De una 

interpretación gramatical,  s i stemática e hi stór ica del 

precepto legal en ci ta,  se concluye que la baja en el  

empleo no es un requis i to para que el  t rabajador t ramite su 

pensión por jubi lación u obt enga su reconocimiento,  s ino 

sólo para su goce ya que de su pr imer párrafo se ent iende 

que los t rabajadores que cumplan con un mínimo de edad 

y ciertos años de servicio e igual t iempo de contr ibución al  

inst i tuto asegurador t ienen derecho a la jubi lación,  

mientras que en su segundo párrafo prescr ibe que “La 

jubi lación dará derecho al  pago de una cant idad 

equivalente al  100% del  salar io regulador def inido en el  

art ículo 72 y su percepción comenzará a part i r  del  d ía 

s iguiente a aquél  en que el  t rabajador hubi ese disf rutado 

el últ imo sueldo por haber causado baja”;  de lo cual se 

concluye que, mientras el  derecho a la pensión por 

jubi lación surge cuando el  t rabajador cumple los requis i tos 

legales para tal  efecto como son cierta edad y años de 

servicio y cot ización,  su percepción o pago procede 

después de que el  t rabajador causa baja.  Esto es as í  

porque la expresión “requis i to” se ent iende como una 

“ci rcunstancia o condición necesaria para algo”,  mientras 

que “percepción” debe entenderse como la “acción y 

efecto de recibi r  algo”.  Además,  de los art ículos 58 y 117 

de la ci tada ley se concluye que el  reconocimiento del  

derecho de la jubi lación es un requis i to para la percepción 

de la pensión,  tan es as í  que debe presentarse una 

sol icitud previo a su otorgamiento. Fin almente,  dado que la 

porción normativa interpretada es idént ica a la del mismo 

precepto en la abrogada Ley del  Inst i tuto publ icada en el  

Per iódico Of icial  de fecha 20 de diciembre de 1970,  se 

inf iere que el  legis lador no tuvo intención de modif icar el 

s i stema normativo contenido en el  Reglamento para el  

Otorgamiento de Pensiones a los Asegurados del Inst i tuto 

de Seguridad y Serv icios Sociales de los Trabajadores del  

Gobierno y Municipios del Estado, en cuyo art ículo 9 

dispone que el  Di rector General  del  Ins t i tuto remit i rá copia 

del  Dictamen sancionado por el  E jecut ivo Estatal  a la 

dependencia donde labore el  sol ici tante de pensión,  para 

efecto de su correspondiente baja como trabajador,  lo 

cual indica que la baja del t rabajador es poster ior a la 

emisión del  acto que concede la jubi lación.”  

 

SEXTO. Condena. 

 

Por lo anterior, con fundamento en el  artículo 109, 

fracción IV, inciso a) de la Ley del Tribunal , es procedente 

condenar a la Junta Directiva del ISSSTECALI , a emitir un 

acuerdo en el  que conceda a la parte actora la jubilación 



 

 

 

 

 

que sol icitó el  dieciocho de septiembre de dos mil  

veinticuatro ante la Junta Directiva del ISSSTECALI . 

 

En mérito de todo lo anteriormente expuesto y 

fundado, es de resolverse y se…  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO.- Se declara la nul idad de la negativa ficta 

recaída a la sol icitud de pensión por jubilación presentada 

por la parte actora el  dieciocho de septiembre de dos mil  

veinticuatro ante la Junta Directiva del ISSSTECALI . 

 

SEGUNDO.- Se condena a la Junta Directiva del 

ISSSTECALI  a emitir un acuerdo en el  que conceda a la 

parte actora la pensión por jubilación que sol icitó el  

dieciocho de septiembre de dos mil  veinticuatro ante la 

Junta Directiva del ISSSTECALI . 

 

Notifíquese por boletín jurisdiccional a las partes.  

 

Así lo resolvió Raúl Aldo González Ramírez, Pr imer Secretario 

de Acuerdos del Juzgado Primero del Tribunal Estatal  de 

Justicia Administrativa de Baja Cal ifornia, en funciones de 

Juez Titular por ministerio de Ley en términos de lo dispuesto 

por el  artículo 12 de la Ley del Tribunal Estatal  de Justicia 

Administrativa de Baja Cal ifornia, designado mediante 

Acuerdo de Pleno de ocho de junio de dos mil  veintitrés; y 

fi rma ante la presencia de la Secretaria de Acuerdos, 

Mariela Ontiveros Ramírez, quien autoriza y da fe.  
RAGR/MOR/ARC. raec  
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“ELIMINADO: Nombre, 1 párrafo(s) con 1 renglón en foja 1.  
Fundamento legal: artículos 54, 99 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Apertura 

Institucional para el estado de Baja California, 55, 59 del Reglamento en Materia de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de Baja 

California.  

La clasificación de la información como confidencial se realiza en virtud de que el presente documento 

contiene datos personales y/o datos personales sensibles, los cuales conciernen a una persona física 

identificada e identificable, por lo que no puede difundirse, publicarse o darse a conocer, sin el consentimiento 

de su titular, de conformidad con los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, 

proporcionalidad, información y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales.”  

“ELIMINADO: Puesto de trabajo, 4 párrafo(s) con 4 renglones, en fojas 17, 19 y 31.  
Fundamento legal: artículos 54, 99 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Apertura 

Institucional para el estado de Baja California, 55, 59 del Reglamento en Materia de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de Baja 

California.  

La clasificación de la información como confidencial se realiza en virtud de que el presente documento 

contiene datos personales y/o datos personales sensibles, los cuales conciernen a una persona física 

identificada e identificable, por lo que no puede difundirse, publicarse o darse a conocer, sin el consentimiento 

de su titular, de conformidad con los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, 

proporcionalidad, información y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales.”  

“ELIMINADO: Imagen de la Clave Única de Registro de Población, 1 párrafo(s) con 1 renglón en foja 33.  
Fundamento legal: artículos 54, 99 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Apertura 

Institucional para el estado de Baja California, 55, 59 del Reglamento en Materia de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de Baja 

California.  

La clasificación de la información como confidencial se realiza en virtud de que el presente documento 

contiene datos personales y/o datos personales sensibles, los cuales conciernen a una persona física 

identificada e identificable, por lo que no puede difundirse, publicarse o darse a conocer, sin el consentimiento 

de su titular, de conformidad con los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, 

proporcionalidad, información y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales.”  

“ELIMINADO: Fecha de nacimiento, 1 párrafo(s) con 1 renglón en foja 33.  
Fundamento legal: artículos 54, 99 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Apertura 

Institucional para el estado de Baja California, 55, 59 del Reglamento en Materia de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de Baja 

California.  

La clasificación de la información como confidencial se realiza en virtud de que el presente documento 

contiene datos personales y/o datos personales sensibles, los cuales conciernen a una persona física 

identificada e identificable, por lo que no puede difundirse, publicarse o darse a conocer, sin el consentimiento 

de su titular, de conformidad con los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, 

proporcionalidad, información y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales.”  



 

 

 

 

 


